
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Nota

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Resoluciones EMTURyC para Boletín Oficial.
 
 
A: Martín Alfonso Buffet (DTLD#SLTH), Sergio Marcelo Safian (DTLD#SLTH), 
Gabriela Maillard (DTLD#SLTH), Norma Beatriz Ledesma (DTLD#SLTH), María 
Soledad Burne (DTLD#SLTH),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Se adjuntan las Resoluciones del EMTURyC desde 09/06/25 al 15/06/25  inclusive, 
según se detalla:

REMT-2025-368-E-MUNIMDP-EMTURYC DIT IC Ciclo de Exposiciones 
MDP Inspira. Ideas para atraer, innovar y crecer 2025

•

REMT-2025-369-E-MUNIMDP-EMTURYC DIT IC ENDURO DEL 
INVIERNO Y FAN FEST 2025

•

REMT-2025-370-E-MUNIMDP-EMTURYC DIT IC XL JORNADAS 
NACIONALES RESIDENTES UROLOGIA

•



REMT-2025-371-E-MUNIMDP-EMTURYC CONVALIDAR LLAMADO 
LICITACION PUBLICA N° 5 SERVICIO DE LIMPIEZA EMTURYC

•

REMT-2025-372-E-MUNIMDP-EMTURYC ADJUDICACION PUBLICIDAD 
APPTERIX MAYO

•

REMT-2025-373-E-MUNIMDP-EMTURYC Instrucción Sumario por situación 
en Orquesta de Tango 23.05.2025

•

REMT-2025-374-MUNIMDP-EMTURYC prorroga atención y firma Dto Gestión 
Cultural Leticia CIRIZA hasta 31.12.25

•

REMT-2025-375-MUNIMDP-EMTURYC prorroga atención y firma Div 
Técnica Teatros Jorge GONZALEZ hasta 31.12.25

•

REMT-2025-376-MUNIMDP-EMTURYC prorroga atención y firma Casa 
Mariano Mores DE ANGELIS hasta 31.12.25

•

REMT-2025-377-E-MUNIMDP-EMTURYC CONVALIDAR ADJUDICACION 
TAP BALCARDI

•

REMT-2025-378-E-MUNIMDP-EMTURYC ADJUDICACION PUBLICIDAD 
CLARIN

•

 

Sin otro particular saluda atte.

 





 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2025


 
Resolución EMTUR


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: DIT IC Ciclo de Exposiciones MDP Inspira. Ideas para atraer, innovar y crecer 2025 EX-2025-
00346154- -MUNIMDP-DTM#EMTURYC


 


VISTO la presentación efectuada por el Sr. Nolberto Pezzati - Presidente del Mar del Plata Convention & Visitors 
Bureau, mediante Nota Nº 602/25, y


 


CONSIDERANDO


 


Que en la misma se informa sobre la realización del Ciclo de Exposiciones “MDP Inspira. Ideas para atraer, 
innovar y crecer” 2025.


 


Que la ciudad de Mar del Plata actualmente se encuentra en un importante proceso de transformación y crecimiento, 
posicionándose como un destino dinámico y en constante evolución.


 


Que en ese sentido, con la finalidad de poder reflexionar sobre los grandes temas que la atraviesan y nos involucran, 
el Mar del Plata Bureau presenta un ciclo de exposiciones de frecuencia mensual en el que se abordarán diversas 
temáticas de interés: MDP Sustentable, MDP y la Cultura, MDP Ciudad deportiva, MDP Destino Educativo, MDP 
Polo de Salud, entre otros.







 


Que las presentaciones estarán a cargo de expertos invitados en el que se podrán intercambiar ideas, imaginar 
proyectos y escuchar sugerencias que puedan impactar positivamente en el futuro de nuestra Ciudad.


 


Que la primera presentación estará a cargo de un panel de profesionales integrado por el Dr. Fernando Mumare, Lic. 
Lautaro Rech, Mg Laura Zulaica; Lic Máximo Mazzuchi con la moderación de la Lic. Ana Biasone que abordarán 
la temática “MDP Sustentable”. Tendrá lugar el viernes 13 de junio de 2025 a las 18.00hs en el Hotel Presidente 
Perón de nuestra ciudad.


 


Que el ciclo tendrá sede rotativa a confirmar.


 


Por todo ello,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL


DE TURISMO Y CULTURA


 


R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Turístico y Cultural a la realización del Ciclo de exposiciones “MDP 
Inspira. Ideas para atraer, innovar y crecer” 2025, en mérito a lo expresado en el exordio.


 


ARTÍCULO 2º.- A través del Departamento de Asistencia al Turista, se adoptarán los recaudos pertinentes para 
incluir al acontecimiento origen de las presentes actuaciones, en el Calendario de Actividades de este Ente 
Municipal de Turismo y Cultura.


 


ARTÍCULO 3º.- La Declaración de Interés Turístico y Cultural a la que hace referencia el artículo 1º, no exime a 
los organizadores del cumplimiento de lo normado por la Ley Orgánica de las Municipalidades, para la utilización 
de los espacios en la vía pública, ni del pago de los derechos por publicidad y propaganda previstos en la Ordenanza 
Impositiva Vigente, así como los derechos administrados por SADAIC, AADI CAPIF y/o ARGENTORES, toda 
vez que corresponda.


 







ARTÍCULO 4º.- La entidad organizadora deberá contratar los seguros pertinentes, quedando el Ente Municipal de 
Turismo y Cultura exento de responsabilidad ante cualquier tipo de accidente o inconveniente que pudiera ocurrir, 
así como también tomará las precauciones necesarias para la cobertura de los servicios de emergencia médica.


 


ARTICULO 5°.- La entidad organizadora se obliga a mantener indemne al Ente Municipal de Turismo y Cultura 
por cualquier concepto que se deba a un tercero o a la misma Municipalidad, por daños o perjuicios que 
eventualmente se pudieren producir a los mismos o a sus bienes en razón de la realización y puesta en marcha de las 
actividades mencionadas en la presente Resolución, en razón de la responsabilidad civil que surja de los artículos 
118º, 160º, 200º, 275º, 278º, 490º, 833º, 850º, 852º, 1040º, 1042º, 1376º, 1749º, 1751º, 1785º, 1786º, 1788º y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, incluyendo también gastos, honorarios y costas del 
demandante. La responsabilidad mencionada puede encontrar su causa en cualquier circunstancia que tenga que ver 
con la realización de la actividad mencionada, ya sea por hecho propio de la institución o bien de sus dependientes o 
de las cosas que se sirve o que están a su cuidado.


 


ARTÍCULO 6º.- Registrar, comunicar a través del Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan los Departamentos de Marketing, de Asistencia al Turista y de Prensa.


 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
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Resolución EMTUR


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: DIT IC ENDURO DEL INVIERNO Y FAN FEST 2025 EX-2025-00346169- -MUNIMDP-
DTM#EMTURYC


 


VISTO la presentación efectuada por el Sr. Rodrigo Allué, Productor Ejecutivo de Le Touquet S.A, mediante nota 
Nº 633; y


 


CONSIDERANDO


 


Que en la misma, se informa sobre la realización del "ENDURO DEL INVIERNO Y FAN FEST 2025".


 


Que se llevará a cabo entre los días 29 y 31 de agosto del 2025, teniendo como epicentro el Balneario Puerto 
Cardiel.


 


Que este año el evento ha sido oficialmente incorporado al calendario de la FIM Sand Races World Championship, 
luego de haber sido seleccionado por la Federación Internacional de Motociclismo (FIM) entre más de 16 países 
candidatos. Esta distinción posiciona al Enduro del invierno como una de las competencias internacionales más 
relevantes del calendario mundial de carreras en arena, consolidando a Mar del Plata como sede oficial dentro del 
campeonato del mundo.







 


Que contará con la asistencia de más de 550 pilotos, y la presencia de los mejores, a nivel nacional e internacional.


 


Que la pista, que recorrerán los competidores por la playa, tendrá como base el Balneario Puerto Cardiel.


 


Que los asistentes participarán en la modalidad Beachcross / Enduro, con 90 minutos de carrera en disciplina de 
motos y cuatriciclos.


 


Que el EMTURYC organizará un Fan Fest aportando atracciones adicionales a la competencia y la instalación de 
food trucks, contando, asimismo, con stands comerciales y de exposición.


 


Que el evento contará con transmisión en vivo, vía streaming, a través de las plataformas oficiales, permitiendo que 
una audiencia regional y global disfrute del espectáculo en tiempo real.


 


Que la entrada será libre y gratuita.


 


Por todo ello,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL


DE TURISMO Y CULTURA


 


R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Turístico y Cultural, la realización del "ENDURO DEL INVIERNO Y FAN 
FEST 2025".en mérito a lo expresado en el exordio.


 


ARTÍCULO 2º.- A través del Departamento de Asistencia al Turista, se adoptarán los recaudos pertinentes para 
incluir al acontecimiento origen de las presentes actuaciones, en el Calendario de Actividades de este Ente 
Municipal de Turismo y Cultura.







 


ARTÍCULO 3º.- La Declaración de Interés Turístico y Cultural a la que hace referencia el artículo 1º, no exime a 
los organizadores del cumplimiento de lo normado por la Ley Orgánica de las Municipalidades, para la utilización 
de los espacios en la vía pública, ni del pago de los derechos por publicidad y propaganda previstos en la Ordenanza 
Impositiva Vigente, así como los derechos administrados por SADAIC, AADI CAPIF y/o ARGENTORES, toda 
vez que corresponda.


 


ARTÍCULO 4º.- La entidad organizadora deberá contratar los seguros pertinentes, quedando el Ente Municipal de 
Turismo y Cultura exento de responsabilidad ante cualquier tipo de accidente o inconveniente que pudiera ocurrir, 
así como también tomará las precauciones necesarias para la cobertura de los servicios de emergencia médica.


 


ARTICULO 5°.- La entidad organizadora se obliga a mantener indemne al Ente Municipal de Turismo y Cultura 
por cualquier concepto que se deba a un tercero o a la misma Municipalidad, por daños o perjuicios que 
eventualmente se pudieren producir a los mismos o a sus bienes en razón de la realización y puesta en marcha de las 
actividades mencionadas en la presente Resolución, en razón de la responsabilidad civil que surja de los artículos 
118, 160, 200, 275, 278, 490, 833, 850, 852, 1040, 1042, 1376, 1749, 1751, 1785, 1786, 1788 y concordantes del 
Código Civil y Comercial de la Nación, incluyendo también gastos, honorarios y costas del demandante. La 
responsabilidad mencionada puede encontrar su causa en cualquier circunstancia que tenga que ver con la 
realización de la actividad mencionada, ya sea por hecho propio de la institución o bien de sus dependientes o de las 
cosas que se sirve o que están a su cuidado.


 


ARTÍCULO 6º.- Registrar, comunicar a través del Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan los Departamentos de Marketing, de Asistencia al Turista y de Prensa.
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Resolución EMTUR


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: DIT IC XL JORNADAS NACIONALES RESIDENTES UROLOGIA EX-2025-00327709- -
MUNIMDP-DTM#EMTURYC


 


VISTO la presentación efectuada por la Lic. Solange Gómez Setien - Analista de Marketing y Comunicación 
Institucional de la Fundación Médica de Mar del Plata, mediante Nota Nº 599/25, y


 


CONSIDERANDO


 


Que en la misma se informa sobre la realización de las “XL JORNADAS NACIONALES PARA MÉDICOS 
RESIDENTES EN UROLOGÍA” y las “XIX JORNADAS LATINOAMERICANAS PARA MÉDICOS 
RESIDENTES DE UROLOGÍA”, las que se llevarán a cabo entre los días 03 y 05 de diciembre de 2025 en el 
Hospital Privado de Comunidad de Mar del Plata.


 


Que anualmente, estas Jornadas convocan a prestigiosos disertantes nacionales e internacionales referentes de la 
Sociedad Argentina de Urología, de la Confederación Americana de Urología y de la Sociedad Americana de 
Urología. Asistirán también médicos residentes de tercer y cuarto año de todo el país y jefes de residencias 
argentinos y extranjeros.


 


Que habrá instancias teóricas y prácticas en el transcurso de las tres jornadas, de las que participarán prestigiosos 







oradores internacionales y nacionales.


 


Que se destaca que la Fundación Médica de Mar del Plata celebra este año su 60° aniversario.


 


Por todo ello,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL


DE TURISMO Y CULTURA


 


R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Turístico y Cultural a la realización de las “XL JORNADAS NACIONALES 
PARA MÉDICOS RESIDENTES EN UROLOGÍA” y las “XIX JORNADAS LATINOAMERICANAS 
PARA MÉDICOS RESIDENTES DE UROLOGÍA”, en mérito a lo expresado en el exordio.


 


ARTÍCULO 2º.- A través del Departamento de Asistencia al Turista, se adoptarán los recaudos pertinentes para 
incluir al acontecimiento origen de las presentes actuaciones, en el Calendario de Actividades de este Ente 
Municipal de Turismo y Cultura.


 


ARTÍCULO 3º.- La Declaración de Interés Turístico y Cultural a la que hace referencia el artículo 1º, no exime a 
los organizadores del cumplimiento de lo normado por la Ley Orgánica de las Municipalidades, para la utilización 
de los espacios en la vía pública, ni del pago de los derechos por publicidad y propaganda previstos en la Ordenanza 
Impositiva Vigente, así como los derechos administrados por SADAIC, AADI CAPIF y/o ARGENTORES, toda 
vez que corresponda.


 


ARTÍCULO 4º.- La entidad organizadora deberá contratar los seguros pertinentes, quedando el Ente Municipal de 
Turismo y Cultura exento de responsabilidad ante cualquier tipo de accidente o inconveniente que pudiera ocurrir, 
así como también tomará las precauciones necesarias para la cobertura de los servicios de emergencia médica.


 


ARTICULO 5°.- La entidad organizadora se obliga a mantener indemne al Ente Municipal de Turismo y Cultura 
por cualquier concepto que se deba a un tercero o a la misma Municipalidad, por daños o perjuicios que 







eventualmente se pudieren producir a los mismos o a sus bienes en razón de la realización y puesta en marcha de las 
actividades mencionadas en la presente Resolución, en razón de la responsabilidad civil que surja de los artículos 
118º, 160º, 200º, 275º, 278º, 490º, 833º, 850º, 852º, 1040º, 1042º, 1376º, 1749º, 1751º, 1785º, 1786º, 1788º y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, incluyendo también gastos, honorarios y costas del 
demandante. La responsabilidad mencionada puede encontrar su causa en cualquier circunstancia que tenga que ver 
con la realización de la actividad mencionada, ya sea por hecho propio de la institución o bien de sus dependientes o 
de las cosas que se sirve o que están a su cuidado.


 


ARTÍCULO 6º.- Registrar, comunicar a través del Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan los Departamentos de Marketing, de Asistencia al Turista y de Prensa.


 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2025


 
Resolución EMTUR


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: CONVALIDAR LLAMADO LICITACION PUBLICA N° 5 SERVICIO DE LIMPIEZA EMTURYC 
EX-2025-00316678- -MUNIMDP-DTCOM#EMTURYC


 


VISTO el EX-2025-00316678- -MUNIMDP-DTCOM#EMTURYC, por el cual se tramita el Llamado a Licitación 
Pública N° 5/2025 para la Contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS DEL ENTE MUNICIPAL 
DE TURISMO Y CULTURA – 12 (DOCE) MESES DESDE SU ADJUDICACION”, y


 


CONSIDERANDO


 


Que el Departamento de Mantenimiento del Ente junto con la Dirección de Administración, mediante Solicitud de 
Pedido Nº 301/25 solicita la Contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS DEL ENTE 
MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA – 12 (DOCE) MESES DESDE SU ADJUDICACION”, con un costo 
estimado de PESOS TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 324.664.350.-), de acuerdo a especificaciones y presupuesto adjunto.


 


Que de acuerdo con los valores actualizados y vigentes a partir del 1º de junio de 2025 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, la Jefatura de Compras ha confeccionado Pliego de Bases y 
Condiciones y Anexos para la realización de una Licitación Pública.


 







Que, de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, es necesario designar una Comisión de Pre Adjudicación.


 


Que la Dirección de Administración da conformidad al Pliego de Bases y Condiciones.


 


Que la Contaduría del Ente procede al análisis del Pliego, informando que la erogación deberá ser imputada al 
Programa 1 - Actividad 00 - Inciso 3- Ppal. 3 Pparcial 7 ”Limpieza, aseo y fumigación” – Fuente de Financiamiento 
110 “Tesoro Municipal” del presupuesto de gastos, informando que dicha partida no cuenta con saldo suficiente a la 
fecha, por lo que observa la presente contratación en los términos del Art 186 de la Ley Orgánica Municipal por 
incumplimiento del Art 118 del mismo cuerpo normativo.


 


Que el Departamento de Mantenimiento del Ente será el responsable, de comprobar y certificar la efectiva 
prestación del servicio, como así también coordinar y controlar todo lo referente al cumplimiento del servicio.


 


Por todo ello;


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE


TURISMO Y CULTURA


 


R E S U E L V E


 


ARTICULO 1º.- Convalidar el Pliego de Bases y Condiciones del Llamado a Licitación Pública Nº 5/2025 para la 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y 
CULTURA – 12 (DOCE) MESES DESDE SU ADJUDICACION”, con un Presupuesto Oficial de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA ($ 324.664.350.-), en un todo de acuerdo a la Solicitud de Pedido Nro. 301/2025 y los motivos 
expuestos en el exordio de la presente.


 


ARTICULO 2º.- Fijar para el día 8 de julio de 2025 a las 12:00 hs., el acto de apertura de ofertas pudiendo consultar 
el Pliego de Bases y Condiciones en la Jefatura de Compras del Ente Municipal de Turismo y Cultura.


 


ARTICULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 







imputarse a:Programa 1 - Actividad 00 - Inciso 3- Ppal. 3 Pparcial 7 ”Limpieza, aseo y fumigación” - Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” del Presupuesto de Gastos 2025.-


 


ARTICULO 4º.- Que se designa a los funcionarios: Sr. Lisandro Luchini, a la Sra. Marcia Canosa y el Sr. Franco 
Tibaldi, todos funcionarios del Ente, para conformar la Comisión de Pre Adjudicación.


 


ARTICULO 5º.- Registrar, comunicar por el Departamento Administrativo y a sus efectos, intervenga el 
Departamento de Mantenimiento, Contaduría, Tesorería, y Jefatura de Compras.
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Número: 
 


 
Referencia: ADJUDICACION PUBLICIDAD APPTERIX MAYO EX-2025-00270459- -MUNIMDP-
DTM#EMTURYC


 


VISTO el EX-2025-00270459- -MUNIMDP-DTM#EMTURYC, y


 


CONSIDERANDO


 


Que el Departamento de Marketing, mediante Solicitud de Pedido Nº 248/2025, requiere la contratación de 
publicidad en los siguientes portales de noticias:


 


 www.dedoremoto.ar•
 www.despertate.com.ar•
 www.scrollnoticias.com.ar•
 www.stalkear.com.ar•
 www.meinformo.com.ar•
 www.niconews.com.ar•
 www.republicar.com.ar•
 www.noticiasamba.com.ar•
 www.politic.ar•
 www.lanoticiadeseada.com.ar•







 


Características:


-Banner de 300x250px en home de inicio o pantalla principal


-Costo mensual por cada medio: $ 1.000.000.-


-Costo mensual por los 10 medios: $ 10.000.000.-


-Periodo: 8 meses desde su adjudicación


 


Que la totalidad de la contratación asciende a un monto total de PESOS OCHENTA MILLONES ($ 80.000.000.-)
, con un costo mensual de $ 10.000.000.- Este importe, si bien supera el monto autorizado para las Compras 
Directas, la firma APPTERIX S.A. es quien comercializa en forma exclusiva los espacios publicitarios de los 
mencionados portales, razón por la cual la contratación encuadra como UNA EXCLUSIVIDAD comprendida en las 
excepciones del art. 156º inc. 1 de la LOM.


 


Que el Departamento de Marketing será el responsable de comprobar y certificar la efectiva prestación del servicio, 
como así también coordinar y controlar todo lo referente al cumplimiento del servicio.


 


Que la Contaduría del Ente informa que la erogación deberá ser imputada al PROGRAMA 16 - Actividad 02 - 
Inciso 3 – Partida Principal 6 – Partida Parcial 1 -“PUBLICIDAD” – Fuente de Financiamiento 131 “De origen 
municipal” del Presupuesto de Gastos.


 


Por todo ello,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA


 


R E S U E L V E


 


ARTICULO 1º.- Adjudicar a la firma APPTERIX S.A. la contratación de publicidad institucional en los sitios 
www.dedoremoto.ar, www.despertate.com.ar, www.scrollnoticias.com.ar, www.stalkear.com.ar, 
www.meinformo.com.ar, www.niconews.com.ar, www.republicar.com.ar, www.noticiasamba.com.ar, 
www.politic.ar y www.lanoticiadeseada.com.ar, durante un periodo ocho (8) meses desde su adjudicación, por un 
monto total de PESOS OCHENTA MILLONES ($ 80.000.000.-), en un todo de acuerdo a la propuesta 







presentada, Solicitud de Pedido Nº 248/2025 y los motivos expuestos en el exordio de la presente.


 


ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 
imputarse a: Programa 16 – Actividad 02 - Inciso 03 – Partida Principal 06 – Partida Parcial 01 “PUBLICIDAD” 
Fuente de financiamiento 131 Origen Municipal del Presupuesto de Gastos vigente.


 


ARTÍCULO 3º.- Se deja establecido que el proveedor deberá presentar las correspondientes certificaciones de lo 
pautado con la factura.


 


ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar por el Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan el Departamento de Marketing, Compras, Contaduría y Tesorería.


 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2025


 
Resolución EMTUR


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Resolución Instrucción Sumario por situación en Orquesta de Tango 23.05.2025


 


VISTO el Expediente electrónico EX-2025-00333468-E-MUNIMDP-DAP#EMTURYC,   y


 


CONSIDERANDO


 


Que el mismo se origina a raíz del informe embebido en la nota NO-2025-00327936-MUNIMDP-
DTOA#EMTURYC en el cual el Director de la Orquesta Municipal de Tango, Maestro JULIO CÉSAR 
CHIARELLO, Legajo Nº 24001/02, expone la situación acontecida en la presentación de la mencionada Orquesta el 
día 23 de mayo de 2025.


Que relata que siendo alrededor de las 15 hs. del día del concierto, el músico JUAN PABLO EMANUEL GEZ 
CARBALLO, Legajo Nº 27274/2, lo llamó telefónicamente a fin de informarle que no podría asistir al concierto 
debido a un problema digestivo.


Que refiere que ese mísmo día (23/05/2025) la agrupación Zil Art Cuarteto de Cuerdas, de la cual el agente GEZ 
CARBALLO es integrante, tenía una presentación denominada "Conciertos Candlelight" en el espacio Torreón del 
Monje, de nuestra ciudad, a las 21:30 hs.


Que el Director Titular de la Orquesta de Tango sostiene que el desarrollo del show en el Torreón del Monje fue 
corroborado telefónicamente, con la participación del señor GEZ CARBALLO.


Que por lo tardío del aviso de falta del músico GEZ CARBALLO, no fue posible conseguir un intérprete de 







reemplazo.


Que en la mencionada nota narra que la ausencia del empleado GEZ CARBALLO afectó la presentación de la 
Orquesta Municipal de Tango, ya que fue necesario cambiar el repertorio que había sido ensayado en las semanas 
previas. Y lo mencionado afectó la calidad artística de las interpretaciones.


Que informa que este tipo de situaciones ya se han producido en otras oportunidades.


Que habiendo, el Director CHIARELLO, solicitado la baja de la Modalidad de Trabajo por Jornada Extra-Laboral 
que percibe el agente JUAN PABLO EMANUEL GEZ CARBALLO, Legajo Nº 27274/2; la misma se encuentra 
tramitando mediante Expediente EX-2025-00332754-E-MUNIMDP-DAP#EMTURYC.


Que no se encuentran registros en los partes diarios de inasistencia del Departamento Organismos Artísticos, para el 
empleado GEZ CARBALLO el día 23 de mayo de 2025.


Que la Nota a la que se hace referencia en el primer considerando está firmada electrónicamente por la agente a 
cargo de la firma y despacho del Departamento Organismos Artísticos, señora NERINA JUDITH AGÜERO, 
Legajo Nº 22.722/02.


Que la Orquesta Municipal de Tango está conformada por los siguientes agentes músicos: EMANUEL 
FERNANDO SOULÉ, Legajo Nº 27770/4; GERMÁN DARÍO GALBATO, Legajo Nº 28971/5; JUAN MANUEL 
RIBAS, Legajo Nº 32428/2; PABLO AGUSTÍN GONZALEZ, Legajo Nº 32626/2.


Que es preciso realizar la instrucción de sumario a fin de deslindar las responsabilidades en relación al hecho 
descripto.


 


Por todo ello,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA


R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1º.- Disponer la instrucción de sumario administrativo a fin de deslindar las responsabilidades en 
relación al hecho descripto en el Expediente EX-2025-00333468-E-MUNIMDP-DAP#EMTURYC.


ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por el Departamento Administración y Personal y 
dar intervención a  la Dirección Sumarios.
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Referencia: Resolución prórroga atención y firma Dto Gestión Cultural Leticia CIRIZA hasta 31.12.25


 


VISTO el Expediente electrónico EX-2024-00453457-E-MUNIMDP-DAP#EMTURYC,   y


 


CONSIDERANDO


 


Que la Dirección General de Cultura solicita prorrogar la atención y firma de mero trámite del DEPARTAMENTO 
GESTIÓN CULTURAL a la agente MARÍA LETICIA CIRIZA, Legajo Nº 26127/1.


Que corresponde acceder a lo solicitado a fin de mantener el funcionamiento de la dependencia y los circuitos 
administrativos respectivos.


 


Por todo ello,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA


R E S U E L V E


 







ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir del día 1 de julio de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025 inclusive, la 
atención y firma de mero trámite del despacho del DEPARTAMENTO GESTIÓN CULTURAL a la agente 
MARÍA LETICIA CIRIZA, Legajo Nº 26127/1 (CUIL: 27-27084699-3 – Profesional Carrera Mayor II – C.F. 2-98-
74-18 – 45 hs. semanales), sin perjuicio de sus funciones específicas, manteniéndosele el pago de las Bonificaciones 
que viene percibiendo.


ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por la Dirección de Administración y Personal.
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Número: 
 


 
Referencia: Resolución prórroga atención y firma Div Técnica Teatros Jorge GONZALEZ hasta 31.12.25


 


VISTO el Expediente electrónico EX-2024-00685452-E-MUNIMDP-DAP#EMTURYC,   y


 


CONSIDERANDO


 


Que la Dirección General de Cultura solicita prorrogar la atención y firma de mero trámite de la División Técnica 
Teatros Municipales encomendada al empleado JORGE DANIEL GONZALEZ, Legajo Nº 22392/2.


Que corresponde acceder a lo solicitado a fin de mantener el funcionamiento de la dependencia y los circuitos 
administrativos respectivos.


 


Por todo ello,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA


R E S U E L V E


 







ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir del día 1 de julio de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025 inclusive, la 
atención y firma de mero trámite del despacho de la DIVISIÓN TÉCNICA TEATROS MUNICIPALES al agente 
JORGE DANIEL GONZALEZ, Legajo Nº 22.392/2 (CUIL 20-21076871-9 – Técnico IV – C.F. 4-18-69-01 – 44 
hs. semanales), sin perjuicio de sus funciones específicas, manteniéndosele el pago de las Bonificaciones que viene 
percibiendo.


ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por la Dirección de Administración y Personal.
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Número: 
 


 
Referencia: Resolución prórroga atención y firma Casa Mariano Mores DE ANGELIS hasta 31.12.25


 


VISTO el Expediente electrónico EX-2024-00682943-E-MUNIMDP-PMPI#EMTURYC,   y


 


CONSIDERANDO


 


Que la Dirección General de Cultura solicita prorrogar la atención y firma de mero trámite del despacho de CASA 
MARIANO MORES – CHALET AVE MARÍA encomendada al empleado LEONARDO DE ANGELIS, Legajo Nº 
24235/3.


Que corresponde acceder a lo solicitado a fin de mantener el funcionamiento de la dependencia y los circuitos 
administrativos respectivos.


 


Por todo ello,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA


R E S U E L V E


 







ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir del día 1 de julio de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025 inclusive, la 
atención y firma de mero trámite del despacho de CASA MARIANO MORES – CHALET AVE MARÍA al agente 
LEONARDO DE ANGELIS, Legajo Nº 24235/3 (Técnico Especializado II – C.F. 4-11-74-01 – 45 hs. semanales), 
sin perjuicio de sus funciones específicas, manteniéndosele el pago de las bonificaciones que viene percibiendo.


ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por la Dirección de Administración y Personal.
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Número: 
 


 
Referencia: CONVALIDAR ADJUDICACION TAP BALCARDI EX-2025-00354243- -MUNIMDP-
DAP#EMTURYC


 


VISTO: el Expediente EX-2025-00354243- -MUNIMDP-DAP#EMTURYC por el cual se tramita la contratación 
del Servicio de Mantenimiento Correctivo y de Soporte Software T.A.P Recursos Humanos Área Personal 
EMTURyC, y


 


CONSIDERANDO


 


Que el Departamento de Administración, mediante Solicitud de Pedido Nº 308/25, requiere la contratación del 
Servicio de Mantenimiento Correctivo y de Soporte Software T.A.P Recursos Humanos Área Personal 
EMTURyC.


 


Que contar con este servicio es imprescindible teniendo en cuenta que congrega la totalidad de la registración de 
datos del personal del Ente.


 


Que el Departamento de Administración ha solicitado presupuesto a la firma Balcardi & Asociados por un monto 
total de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($ 764.640.-), a 
razón de $ 127.440.- mensuales y por el período julio a diciembre de 2025.







 


Que según Informe que se adjunta de la firma Bacardi & Asociados, la misma pone de manifiesto que fueron 
quienes desarrollaron, implementaron y dieron soporte con el software a la Municipalidad de General Pueyrredón y 
sus Entes Descentralizados dentro del Área de Recursos Humanos, logrando con ello unificar la información de 
Personal, Liquidación de Haberes y Presupuesto, contando así con información confiable y actualizada.


 


Que, si bien monto total de la contratación no supera el monto autorizado para las Compras Directas, la firma 
Balcardi & Asociados es quien desarrolló el Software T.A.P. Recursos Humanos Personal, razón por la cual la 
contratación encuadra como UNA EXCLUSIVIDAD comprendida en las excepciones del art. 156º inc. 1 de la 
LOM.


 


Que la Contaduría del Ente informa que la erogación deberá ser imputada a Actividad 01 - Inciso 3 – Partida 
Principal 4 – Partida Parcial 6 del Presupuesto de Gastos vigente. Dicha partida no cuenta con saldo suficiente a la 
fecha por lo que se observa ésta contratación por el artículo 186º de la LOM en inobservancia del artículo 118º del 
mismo cuerpo normativo.


 


Por todo ello,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL TURISMO Y CULTURA


 


R E S U E L V E


 


ARTICULO 1º.- Convalidar la Adjudicación a la firma Balcardi & Asociados, hasta un monto total de PESOS 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($ 764.640.-), a razón de $ 
127.440.- mensuales, por el periodo julio a diciembre 2025, en un todo de acuerdo a la propuesta presentada, la 
Solicitud de Pedido Nº 308/2025 y los motivos expuestos en el exordio de la presente.


 


ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 
imputarse a: Actividad 01 - Inciso 3 – Partida Principal 4 – Partida Parcial 6 del Presupuesto de Gastos vigente.


 


ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar por el Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervengan dicho Departamento, Compras, Contaduría y Tesorería.
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Número: 
 


 
Referencia: ADJUDICACION PUBLICIDAD CLARIN EX-2025-00352900- -MUNIMDP-DTM#EMTURYC


 


VISTO: el expediente EX-2025-00352900- -MUNIMDP-DTM#EMTURYC, y


 


CONSIDERANDO


 


Que el Departamento de Marketing, mediante Solicitud de Pedido Nº 300/25, requiere la contratación de publicidad 
institucional, de acuerdo al siguiente detalle:


 


Sitio Clarin.com – Ubicación Home


- Ubicación Home


- Formato: Branded Content


- Incluye: Nota de contenido + Posteo en RRSS


- Cantidad Mensual: 1


- Desde la adjudicación por 2 meses


- Costo Unitario: $ 17.229.635.-







 


Sitio Clarin.com – Ubicación Home


- Ubicación Home


- Formato: Preview Top 950X200


- Modalidad de contratación: fijo por día


- Cantidad salidas por mes: 2


- Costo por salida: $ 6.352.500.-


- Costo por mes $ 12.704.000.-


- Desde la adjudicación por 2 meses


 


Sitio Clarin.com - Ubicación Home


- Ubicación Home


- Formato: Banner 300x600 con Audiencia Mobile


- Modalidad de contratación: por CPM


- Cantidad de impresiones mensual: 1.125.000


- Costo por mes: $ 10.608.565.- final


- Desde la adjudicación por 2 meses


 


Sitio Ole.com.ar


- Ubicación: Home


- Formato: Branded Content


- Incluye Nota de Contenido + Posteo en RRSS


- Cantidad Mensual: 1


- Costo unitario: $ 8.566.800.-


- Desde la adjudicación por 2 meses


 







Sitio Ole.com.ar


- Ubicación: Mobile


- Formato: Video Preroll


- Modalidad de contratación: por CPM


- Cantidad de impresiones mensual: 1.500.000


- Costo por mes: $ 10.890.000.-


 


Costo Mensual: $ 60.000.000.-


 


Que la totalidad de la contratación asciende a un monto de PESOS CIENTO VEINTE MILLONES ($ 
120.000.000.-). Este importe, si bien supera el monto autorizado para las Compras Directas, la firma ARTE 
GRAFICO EDITORIAL ARGENTINO S.A. comercializa en forma exclusiva los espacios publicitarios del sitio 
web del Diario Clarín y Olé, razón por la cual esta contratación se encuadra como UNA EXCLUSIVIDAD 
comprendida en las excepciones del art. 156º inc. 1 de la LOM.


 


Que la Contaduría del Ente informa que la erogación deberá ser imputada al PROGRAMA 16 - Actividad 02 - 
Inciso 3 – Partida Principal 6 – Partida Parcial 1 - “PUBLICIDAD” – Fuente de Financiamiento 131 “De origen 
municipal” del Presupuesto de Gastos.


 


Que el Departamento de Marketing será el responsable de comprobar y certificar la efectiva prestación del servicio, 
como así también coordinar y controlar todo lo referente al cumplimiento del servicio.


 


Por todo ello,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE TURISMO Y CULTURA


 


R E S U E L V E


 


ARTICULO 1º.- Adjudicar a la firma ARTE GRAFICO EDITORIAL ARGENTINO S.A. la contratación de 







publicidad institucional en el sitio web del Diario Clarín y Olé por un total de PESOS CIENTO VEINTE 
MILLONES ($ 120.000.000.-), por el período desde su adjudicación por dos (2) meses, en un todo de acuerdo al 
presupuesto, Solicitud de Pedido Nº 300/2025, pauta elevada y los motivos expuestos en el exordio de la presente.


 


ARTICULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, deberá 
imputarse a: Programa 16 – Actividad 02 – Inciso 03 – Partida Principal 06 – Partida Parcial 01, Fuente de 
Financiamiento 131 “De origen municipal” del Presupuesto de Gastos vigente.


 


ARTICULO 3º.- Se deja establecido que el proveedor deberá presentar las certificaciones de las publicidades 
contratadas junto con la factura de cada mes.


 


ARTICULO 4º.- Registrar y comunicar por el Departamento de Administración y Personal y a sus efectos, 
intervenga el Departamento de Marketing, Contaduría, Tesorería, y Jefatura de Compras.
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